
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/procesos-selectivos-oposiciones-
maestros

Primer paso:  Leer a fondo la convocatoria:

 https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/02/12/BOCM-20260212-
7.PDF

Plazo de presentación de solicitudes: DEL 13 DE FEBRERO AL 12 DE MARZO DE 2026

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/02/12/BOCM-20260212-7.PDF
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/02/12/BOCM-20260212-7.PDF
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/procesos-selectivos-oposiciones-maestros
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/procesos-selectivos-oposiciones-maestros


En la sección "Contacto y ayuda, Documentos de interés" de Administración Digital se
incluyen los documentos que vais a necesitar para entender bien la convocatoria y
tener toda la información necesaria:

Enlaces para descargar estos documentos:

 Distribución de especialidades por órganos de gestión (Anexo I) Descargar 

 Prueba de acreditación del conocimiento del castellano (Anexo II) Descargar 

 Instrucciones para la adaptación de tiempos y espacios (Anexo III) Descargar 

 Baremo para la valoración de méritos (Anexo IV) Descargar 

 Instrucciones de actuación de tribunales y comisiones de selección. Criterios de
valoración (Anexo V) Descargar 

 Instrucciones sobre la aplicación de pago de tasas (Anexo VI) Descargar 

 Baremo histórico 2024 Descargar 

 Preguntas frecuentes Descargar 

https://sede.comunidad.madrid/medias/preguntasfrecuentespdf-4/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/baremo2024pdf/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/anexovipdf-9/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/anexovpdf-15/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/anexoivpdf-22/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/anexoiiipdf-20/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/anexoiipdf-40/download
https://sede.comunidad.madrid/medias/anexoipdf-42/download


Distribución actual de las plazas:



¿ESTAS PLAZAS SON DEFINITIVAS?

NO, la propia convocatoria ya especifica que el número de plazas convocadas podrá ser
incrementado una vez  aprobada la  Oferta  de Empleo Público  de la  Comunidad de
Madrid para el año 2026 a cuyo efecto se anunciará dicho incremento de plazas por
resolución de la Dirección General de recursos Humanos.

Como  en  oposiciones  anteriores  pueden  ampliarlas  mediante  una  resolución  de
ampliación del número de plazas.

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/06/14/BOCM-20240614-9.PDF

1.3. ENTREGA

Los aspirantes que hayan superado la primera prueba, deberán hacer entrega de una
programación  docente  ante  el  tribunal.  La  programación  se  entregará  de  manera
telemática a través de la aplicación de tablón electrónico. 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2024/06/14/BOCM-20240614-9.PDF


Só  lo se podrá realizar  en formato PDF, no pudiendo superar los 20 MB  .  El  tribunal
indicará la fecha y/o el tramo horario, en el que se deberá realizar la aportación.

El acceso al tablón digital se encuentra disponible en el portal de la Comunidad de
Madrid, en https://sede.comunidad.madrid/ofertaempleo/oposiciones-maestros-2026.

Para  poder  acceder  al  tablón  electrónico,  es  necesario  disponer  de  uno  de  los
certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica,  que  sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, estar dado de alta en
alguno de los sistemas de identificación y autenticación Cl@ve de la Administración
General del Estado o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de
Madrid  considere  válido  en  los  términos  y  condiciones  que  se  establezcan
específicamente para cada tipo de firma.

El aspirante que no presente la programación docente, en el modo, fecha y hora fijadas
para su entrega, decaerá en el derecho de continuar participando en el procedimiento
selectivo y perderá todos los derechos derivados del mismo.

https://sede.comunidad.madrid/ofertaempleo/oposiciones-maestros-2026


Aquellos  aspirantes  de  las  especialidades  de  Pedagogía  Terapéutica  y  Audición  y
Lenguaje  que  contextualicen  su  práctica  docente  en  una  unidad  de  Educación
Especial  en un centro ordinario o en un centro de Educación Especial elaborarán,
conforme a lo dispuesto en la Orden 2808/2023, de 30 de julio, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Universidades, por la que se regula la escolarización y la atención
educativa a las diferencias individuales en centros de educación especial y unidades de
educación especial en centros ordinarios, así como la escolarización combinada en la
Comunidad  de  Madrid,  una  propuesta  didáctica  centrada  en  un  grupo/curso  de  4
alumnos como mínimo, que conste al menos de los siguientes elementos:

a)  Etapa  en  la  que  está  enmarcada  (Educación  Infantil  Especial,  Educación  Básica
Obligatoria, Talleres Formativos).

b) Características del  grupo de alumnos (criterios para el establecimiento del grupo
funcional, si lo hubiera).

c) Planificación educativa de los espacios.

d) Organización de los tiempos.

e) Métodos pedagógicos acordados.

f)  Enumeración  de  las  adaptaciones  curriculares  elaboradas.  Se  realizará  una
adaptación curricular anual para cada uno de los alumnos que conforman el grupo.



Dicha adaptación curricular anual se dividirá en tres documentos de planificación que
coincidirán  con  cada  uno  de  los  tres  trimestres  del  curso.  Cada  uno  de  estos
documentos de planificación incluirá, al menos, los siguientes elementos:

 Elementos curriculares de cada ámbito / área vinculados a cada trimestre del
curso.

 Actividades.
 Recursos propios de la adaptación curricular.

A cada uno  de los  documentos  de planificación que conforman las  adaptaciones
curriculares de los alumnos, a los que se refiere el apartado f), le corresponderá un
número del 1 al 12, de manera que el candidato expondrá la opción que elija de entre
las extraídas por sorteo para su exposición ante el tribunal evaluador, correspondiente
a la parte B de la segunda prueba.

1.2. ELABORACIÓN Y CONTENIDO

La  programación  tendrá  un  carácter  personal,  debiendo  ser  elaborada  de  forma
individualizada  por  el  aspirante,  sin  poder  utilizar  para  ello  ninguna  forma  de
inteligencia artificial.



Para la especialidad de Educación Infantil, la parte A de la primera prueba sólo se
compondrá de un examen.





PROCESO SELECTIVO Y FORMACIÓN DE LISTAS DE INTERINOS/AS

Se regula en el Título IV de la convocatoria:

¿CÓMO ENTRAR A FORMAR PARTE DE LAS LISTAS DE INTERINIDAD?

Todos los aspirantes que presenten solicitud de participación en este procedimiento
selectivo  y  deseen  formar  parte  de  las  listas  ordinarias  para  desempeñar  puestos
docentes en régimen de interinidad, de la especialidad a la que se presenten, deberán
indicarlo marcando en la solicitud de participación, el recuadro C del apartado “Datos
a  consignar  según  las  bases  de  la  convocatoria”.  Así  mismo,  deberán  realizar,  al
menos, la parte de la prueba de la fase de oposición que se convoque en primer lugar,
por la especialidad por la que se presenten.

¿QUÉ PASA SI YA ESTOY EN LISTAS?

(…)  aquellos  integrantes  de  las  vigentes  listas  ordinarias  de  interinidad  en  la
Comunidad de Madrid,  que se hayan presentado a alguno de los procedimientos
selectivos de la especialidad convocados en los últimos diez años, y que no hayan
decaído  de  las  mismas  en  el  momento  en  que  se  formen  las  nuevas  listas,
permanecerán en ellas sin necesidad de presentar solicitud en dicho procedimiento
selectivo  ni  de presentarse a  realizar  la  parte  de  la  primera  prueba de la  fase  de
oposición que se convoque en primer lugar (en caso de haber presentado solicitud).



La formación y ordenación de las citadas listas ordinarias de aspirantes a interinidad se
aprobará  mediante  resolución  de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos,  de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 10 de mayo de 2023, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 24 de marzo de
2023, de la Mesa Sectorial de Negociación del personal docente no universitario, sobre
composición,  ordenación,  funcionamiento  y  selección  de  las  listas  de  aspirantes  a
desempeñar  puestos  docentes  en  régimen  de  interinidad  en  el  ámbito  de  la
Comunidad de Madrid.

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/
contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=13238&eli=true#no-back-button

INCIDENCIA EN LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LISTAS DE INTERINIDAD

Para aquellos aspirantes que se presenten a la parte de la primera prueba de la fase de
oposición que se convoque en primer lugar, los méritos a valorar en los apartados 1.2,
1.3 y 1.4, según los criterios dispuestos en el Acuerdo, serán los reconocidos en la fase
de concurso del procedimiento selectivo.

Para aquellos integrantes de listas ordinarias de interinos que no presenten solicitud o
que no se presenten a la parte de la primera prueba de la fase de oposición que se
convoque en primer lugar, los méritos a valorar en los apartados 1.2, 1.3 y 1.4, según
los  criterios  dispuestos  en  el  Acuerdo,  serán  los  reconocidos  en  el  último
procedimiento selectivo de la especialidad de la que se trate al que sí se presentaron.

Aspirantes  con  discapacidad  que  han  solicitado  formar  parte  de  las  listas  de
aspirantes a interinidad

Los  aspirantes que participen en el  proceso selectivo por  el  turno de discapacidad
(igual o superior al 33%) y consignen en la solicitud su deseo de formar parte de las
listas de interinos, se integrarán automáticamente en tales listas como aspirantes de
acceso 2 (colectivo de especial consideración por discapacidad), siempre que, a fecha
de la formación de las listas de interinos, mantengan tal condición.

Aquellos aspirantes con discapacidad reconocida igual o superior al 33% que participen
en  el  proceso  selectivo  por  turno  libre,  y  soliciten  formar  parte  de  las  listas  de
aspirantes a interinidad, serán integrados en las mismas en el acceso 1 (aspirantes que
han participado en el proceso selectivo por turno libre).

Los aspirantes que, teniendo un grado de discapacidad reconocida igual o superior al
33%, han participado en el proceso selectivo por turno libre, en una especialidad sin
plazas de reserva por discapacidad, o bien cuando sea reconocida la discapacidad con
posterioridad a la fecha de finalización del  plazo de presentación de solicitudes de

https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=13238&eli=true#no-back-button
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=13238&eli=true#no-back-button


participación en el procedimiento selectivo, podrán formar parte, si  así lo desean y
siguen  manteniendo  tal  condición,  de  las  listas  de  aspirantes  a  interinidad  por  el
colectivo de especial consideración por discapacidad, siguiendo el procedimiento que
al efecto se establezca en la Resolución por la que se regule la formación de las listas
de  aspirantes  a  desempeñar  puestos  docentes  en  régimen  de  interinidad  de  los
cuerpos docentes derivadas de este procedimiento selectivo.

MUCHAS PERSONAS DESCONOCEN ESTO Y CORREN EL RIESGO DE NO ENTERARSE 

Y DECAER DE LISTAS

Presentación  de  la  correspondiente  solicitud  de  adjudicación  de  destinos
provisionales en inicio de curso

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  todos  los  participantes que  en  este  procedimiento
selectivo,  hayan  marcado  o  no  la  casilla  C,  deberán  presentar,  además,  la
correspondiente  solicitud  para  la  asignación  de  puestos  de  carácter  ordinario,
voluntario  y  bilingüe  para  el  curso  2026-2027,  conforme  a  las  instrucciones  y  el
calendario para la asignación de puestos docentes a los maestros que serán publicados
mediante  resolución  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos.  Caso  de  no
cumplimentar  y  presentar  dicha  solicitud  y,  que  por  su  número  de  orden  le
correspondiera un puesto docente, se le asignará uno de oficio.

INFORMAREMOS EN NUESTRAS LISTAS DE DIFUSIÓN CUANDO SE PUBLIQUE LA

ASIGNACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES

https://whatsapp.com/channel/0029VaFh0Zf1t90gVZGT2r0y

 Telegram: https://t.me/STEMSTES



 Instrucciones sobre la aplicación de pago de tasas (Anexo VI) Descargar 

¿TENGO  QUE  ENTREGAR  LA  DOCUMENTACIÓN  DE  MÉRITOS  SI  HE

PARTICIPADO EN LAS OPOSICIONES DE 2024? Hay que aportar los nuevos méritos.

https://sede.comunidad.madrid/medias/anexovipdf-9/download


¿Y SI ES MI PRIMERA OPOSICIÓN O NO ME PRESENTÉ A LAS DE 2024?

En este caso hay que aportar todos los méritos en la solicitud.

CORREO DE CONSULTAS DIRECTAS A RECURSOS HUMANOS:

 oposiciones.maestros@madrid.org

mailto:oposiciones.maestros@madrid.org


📢📝 ¡Apúntate a las RRSS de STEM!   

 

 facebook.com/STEM/

   @stemintersindical  

 twitter.com/STEM

   https://bsky.app/profile/stemstes.bsky.social  

🎥 Youtube: youtube.com/STEM  @STEMintersindical 

 Correo electrónico stemstes@stemstes.org

    https://t.me/STEMSTES  

  WhatsApp: 671574614

mailto:stemstes@stemstes.org


Si no estás en nuestra lista de difusión, puedes seguir nuestro canal de STEM STEs
Intersindical en WhatsApp: 

https://whatsapp.com/channel/0029VaFh0Zf1t90gVZGT2r0y

Colgamos a diario todas las novedades sobre normativa, oposiciones, movilizaciones,
etc.

Si  deseas  afiliarte a  STEM (cuota  de  9€ mensuales),  puedes hacerlo rellenando el
formulario que encontrarás en este enlace: https://forms.gle/FsUN9fi4ahMDVLqV7     

También puedes hacerlo desde nuestra página web https://stemstes.org/

O escaneando este QR:  

https://stemstes.org/

	Enlaces para descargar estos documentos:

